
 

 
 

 

 

13 de julio de 2017 

JURÍDICA, Y DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD, RINDIERON SU INFORME 

DE GESTIÓN ANTE LOS DIPUTADOS 

Con un minuto de silencio en homenaje a José Héctor Colorado Colorado, quien falleció el 

pasado martes, inició la sesión ordinaria de la Asamblea Departamental de Risaralda, entidad que 

para este día citó a control político a las secretarías Jurídica, y Desarrollo Económico y 

Competitividad. 

Secretaría Jurídica. 

Gloria Edith Fernández, secretaria Jurídica del departamento de Risaralda, fue la encargada de 

presentar, ante los diputados, el balance de gestión de su oficina durante 2016, no sin antes 

aclara que su oficina no ejecuta recursos y su función es apoyar a las demás secretarías y al 

despacho del Gobernador. 

Según la funcionaria, en el año 2016, la Secretaría Jurídica revisó y avaló 1488 contratos que 

sumaron $78.466.906.880, siendo la Secretaría de Educación, con 144, la dependencia que más 

contrató. De igual forma expresó, que durante el mismo período, el pago por sentencias alcanzó 

una cifra de $921.338.110.  

“La sentencia que pagamos es concretamente una demanda que nos instauraron por un 

accidente que se presentó hace unos años en la vía a Marsella en el que murieron cuatro 

personas porque había un problema de pavimentación, a pesar de que se hizo una muy buena 

defensa, ha tomado carrera en los tribunales y en el Consejo de Estado, que si bien el Estado no 

tiene la capacidad absoluta de mantener todas sus vías en perfecto estado, sí tiene la obligación 

de señalizarlas, entonces nos condenaron. En la primera instancia nos la ganamos, pero se fue al 

Consejo de Estado, quien la revocó y nos condenó por no tener señalización en esa vía. El 

cuestionamiento de los diputados es muy válido, ¿qué fue más costoso, señalizar o haber pagado 

esa cantidad de plata?”, expresó la Secretaria Jurídica. 

Fueron varios los diputados que cuestionaron el número de contratos efectuados por la 

Gobernación de Risaralda en 2016, entre ellos, Diomedes Toro, quien fue contundente al 

preguntar ¿por qué la Secretaría de Salud, de las decenas de contratos realizados durante 2016, 

no efectuó dos para los profesionales de la línea amiga?, fundamental, según él, a la hora de 

disminuir los suicidios en el departamento. 

 

 

 



 

 

 

 

 

“Estoy muy molesto porque uno escucha en los medios de comunicación que no se han 

contratado en el tema de la Secretaría de Salud, los funcionarios de la Línea Amiga, y cuando la 

Secretaría Jurídica nos da a conocer el número de contratos realizados por Salud el año anterior 

y lo que va de este, uno se pregunta ¿por qué no los han contratado si el año anterior, si la 

memoria no me falla, contrataron 165 personas, y este año ya van en 48?, ¿entonces no había 

espacio para dos sicólogos que atendieran la gente a través de la Línea Amiga que me parece 

importante y más con lo que viene sucediendo en el departamento con el tema que la gente se 

está suicidando, lo que es muy preocupante?”, interrogó el diputado Toro. 

Los corporados integrantes del denominado Grupo de los 7 manifestaron su inconformidad por los 

términos en que se presentaron las objeciones al Proyecto de Ordenanza que autoriza al 

Gobernador de Risaralda para celebrar contratos, según ellos, no están de acuerdo con que se 

diga que por parte de los asambleístas se están cometiendo irregularidades o extralimitaciones, 

porque los diputados tienen muy claras sus funciones. 

El turno de la Secretaría Económica 

Los corporados también recibieron este jueves el informe de gestión de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Competitividad de Risaralda, liderada por Diana Yaneth Osorio Bernal, 

quien resaltó las distintas alianzas con las Cámaras de Comercio y diferentes entidades de la 

región. 

Entre los puntos destacados durante 2016 estuvo la promoción de emprendimientos dinámicos en 

acompañamiento a la Cámara de Comercio de Pereira, a través de Expocamello 2016, donde 

hubo 210 emprendedores y 17.800 visitantes.  

“Compartimos todas las actividades, programas y proyectos que se desarrollaron en conjunto con 

diferentes instituciones, todos enmarcados dentro del Plan Regional de Competitividad y el Plan 

de Desarrollo. Efectivamente los gremios, las Cámaras de Comercio, las Universidades y muchos 

actores, son parte fundamental en la implementación de los diferentes programas. Tenemos 

estrategias tan importantes como: la Comisión Regional de Competitividad, Expocamello, Eje 

Moda, Día del Comerciante, actividades que celebramos con muchas de estas entidades para 

que tengan los éxitos que se requieren”, afirmó Osorio Bernal. 

Para el diputado Durgues Espinosa, el trabajo de la Secretaria de Desarrollo Económico y 

Competitividad ha sido de resaltar. Elogió el deseo de servir y de hacer muchas cosas por el 

departamento, pero recomendó que la directora de Turismo, trabaje más de la mano con la 

Secretaria y así obtener más y mejores resultados. 

 

 

 



 

 

 

 

 

“Estoy pidiendo que la directora o el director de Turismo, asuma el rol, porque lo que ha pasado 

es que allí hay una persona, pero como la Secretaria es una mujer tan eficiente, termina 

avasallando lo que hace la directora y queda minimizada cuando sé que allí puede haber una 

persona que, de la mano de la Secretaria, puede realizar labores importantes. Que en los debates 

de control, cuando se hable de Turismo, sea la directora la que venga, y segundo, que sea la 

persona que represente a Risaralda en las ferias que tengan que ver con el tema”, concluyó 

Espinosa. 

Infortunadamente por el horario, 4:00 pm, no se pudo realizar el respectivo debate al informe de 

gestión presentado por la Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad, diputados como 

Diomedes Toro, Geovanny Londoño y Jhon Jairo Arias, tuvieron que postergar sus 

intervenciones, y solicitaron que se citara de  nuevo a la doctora Osorio Bernal. 

El Dato 

Mañana, a partir de las 8:00 de la mañana, la Comisión Tercera de Presupuesto  y se reunirá 

para estudiar las objeciones realizadas por el Gobernador del departamento al Proyecto de 

Ordenanza 007, así como para darle trámite al Proyecto de Ordenanza 008. 

 


